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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

 

 

 

 
 

MESA DE CONTRATACIÓN 
 

ACTA DE EXCLUSIÓN Y REQUERIMIENTO JUSTIFICACIÓN BAJA 
 
4.1.147/22 
 

Licitación de “ADECUACIÓN DE INSTALACIONES DE ALUMBRADO EN PUERTOS AUTONÓMICOS DE 
CANTABRIA” por procedimiento abierto simplificado, con presupuesto base de licitación de 261.419,30 €. 
 

C O M P O S I C I Ó N  D E  L A  M E S A  
 
PRESIDENTE: Dña. María Carmen Robles Montes  (Por delegación del Consejero de Presidencia, 
  Resolución 10.08.1999, BOC 18.08.1999) 

SECRETARIO: Dña. Sonia Astrid Saiz Jüngert (Jefa del Servicio de Contratación y Compras) 

VOCALES: Dña. Sara Negueruela García (Letrada de la Dirección General del Servicio Jurídico)  
 Dña. María Ángeles García Barreda (Interventora Delegada) 
                          Dña. Teresa Campuzano Pérez del Molino (Representante del Órgano de Contratación) 
  D. Javier Carrión Malo (Representante del Órgano de Contratación) 
                        
Fecha: 26.06.2023 Hora de comienzo: 09:50 h 
Lugar: Sala de Contratación Hora de terminación: 10:10 h 
 
 

Se procede a la celebración de la Mesa de Contratación por Skype, interviniendo en la misma las 
personas arriba mencionadas. 

 
Se reúne la Mesa de Contratación a efectos de analizar el informe complementario de fecha 13 de 

junio de 2023, emitido por el Ingeniero Coordinador de Gestión Portuaria, que asiste al acto de la Mesa, sin 
formar parte de la misma como vocal, a los efectos de aclarar a los miembros de la Mesa las cuestiones que 
se estimen oportunas sobre su informe, relativo a la comprobación de la justificación de oferta 
presuntamente incursa en valores anormales o desproporcionados requerida a la empresa CHZ  LIGHTING 
TECHNOLOGY SPAIN, S.L. 

 
El Ingeniero Coordinador de Gestión Portuaria pone de manifiesto en su informe que la empresa CHZ 

LIGHTING TECHNOLOGY SPAIN, S.L. no justifica el valor de la oferta presentada (144.271,01 €, IVA incluido), 

considerándose que la oferta no es viable a los precios ofertados, por lo que procede su exclusión del 

procedimiento de licitación. 

A continuación, se pone de manifiesto en el acto de la Mesa que, en aplicación del art. 85 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la siguiente oferta más 
ventajosa, correspondiente a la EMPRESA DE SERVICIOS ELÉCTRICOS CHISPAS, S.L., la cual, incurre en 
presunción de valores anormales o desproporcionados. 
 

A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación, previa deliberación, acuerda: 
 
Primero. Manifestar la conformidad con el informe emitido por el Ingeniero Coordinador de Gestión 

Portuaria, de fecha 13 de junio de 2023. 
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Segundo. Proponer al Órgano de Contratación la exclusión de la empresa CHZ LIGHTING 

TECHNOLOGY SPAIN, S.L. del procedimiento de licitación al considerarse que la oferta no es viable a los 
precios ofertados. 
 

Tercero. Conceder un plazo de cinco (5) días hábiles a la EMPRESA DE SERVICIOS ELÉCTRICOS 
CHISPAS, S.L. siguiente oferta más ventajosa, para que presente justificación de su oferta presuntamente 
incursa en valores anormales o desproporcionados, en aplicación del art. 159 de la LCSP, y justifique y 
desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de precios mediante la presentación de cuanta información 
y documentación sea necesaria para acreditar la viabilidad de la misma. 

 
Se levanta la presente acta de la que como secretaria doy fe. 
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ANEXO FIRMANTES

Firma 1: 12/07/2023 - Sonia Astrid Saiz Jungert
JEFA DE SERVICIO DE CONTRATACION Y COMPRAS-S.G. DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR

Firma 2: 12/07/2023 - Maria Carmen Robles Montes
JEFA DE SERVICIO DE ADMINISTRACION GENERAL-S.G. DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR

Firma 3: 13/07/2023 - Sara Negueruela Garcia
LETRADA-D.G. DEL SERVICIO JURIDICO

Firma 4: 01/08/2023 - Maria Angeles Garcia Barreda
INTERVENTORA DELEGADA DE INTERVENCION-INTERVENCION GENERAL

Firma 5: 02/08/2023 - Teresa Campuzano Perez del Molino
JEFA DE SERVICIO DE GESTION ECONOMICA Y CONTRATACION-S.G. DE OBRAS PUBLICAS, ORDENACION DEL TERRITORIO Y
URBANISMO

Firma 6: 04/08/2023 - Javier Carrion Malo
JEFE DE UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA DE OBRAS, PLANES Y-D.G. DE OBRAS HIDRAULICAS Y PUERTOS


